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ALCALDÍA 

Resolución N°: C- 127 
Quito D.M., 31 mAY 2018 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN — QUITO 
HONESTO 

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 31 de mayo 
de 2018, de conformidad con lo establecido en los artículos 57, literal d), 87, literal d), y 323 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: 
disponer a la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción — Quito Honesto, la 
conformación de una Comisión Técnica independiente que evalúe documental y 
prácticamente las condiciones y potencialidades de operación del helicóptero adquirido por el 
Cuerpo de Bomberos de Quito para tareas de rescate y combate a incendios forestales. 

Esta Comisión Técnica estará integrada por tres expertos, independientes de la compañía 
proveedora de la aeronave o de sus socias, subsidiarias o empresas vinculadas por sus 
accionistas. El financiamiento de esta Comisión Técnica será con recursos del Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, que deberán ser transferidos vía convenio a la 
Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción — Quito Honesto, de manera que las 
contrataciones y pagos a que haya lugar sean realizados de manera autónoma por esta última 
dependencia, sin ningún tipo de autorización o condición de parte de la primera. 

La Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción — Quito Honesto deberá entregar 
al Concejo Metropolitano la planificación de este encargo en un plazo máximo de quince (15) 
días, considerando que la Comisión Técnica debería empezar a trabajar dentro de treinta (30) 
días. El informe de la Comisión Técnica deberá ser puesto a consideración del Concejo, 
inmediatamente luego de cumplidas las formalidades de su entrega. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

zitbg. Diego Cevallos 
( Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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